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SIGCMA 

1 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, con solicitud de 

terminación por pago por cuotas en mora de la obligación proveniente de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 13 de septiembre de 2022. 

 

KASANDRA PAREJO 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
RADICACIÓN:      08001-31-53-008-2022-00070-00 

PROCESO:           EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:      FERNANDO DE JESUS BERMUDEZ GARCIA 

 

Mediante escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

solicitó la terminación del proceso por el pago de las cuotas en mora de la obligación 

contenida en el pagaré 1647316. 

 

Advierte el despacho que el pago del importe del pagaré aportado se pactó a un solo 

instalamento, señalándose como fecha del pago el día 23 de febrero de 2022. 

 

Por lo tanto, al no tratarse de una obligación cuyo pago se haya pactado en cuotas, no 

es dable decretar la terminación por pago de las cuotas en mora tal como lo solicita la 

parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 

Auto notificado por estado de fecha 14 de septiembre de 2022 
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